
 

A LA MESA DE LA JUNTA GENERAL DEL PRINCIPADO 

 

 

María Teresa Mallada de Castro, Portavoz del Grupo Parlamentario Popular, al 

amparo del artículo 165.4 del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente 

enmienda al Proyecto de Ley del Principado de Asturias por el que se 

autoriza al Consejo de Gobierno del Principado de Asturias para la 

adquisición de una posición mayoritaria en la sociedad Zona de Actividades 

Logísticas e Industriales de Asturias (11/0142/0021/24468). 

 

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN 

 

Enmienda de modificación del apartado 1 del artículo único que queda redactado 

como sigue: 

 

 

Artículo único. Autorización al Consejo de Gobierno para la adquisición de una 

posición mayoritaria en la sociedad Zona de Actividades Logísticas e Industriales 

de Asturias, SA. 

1. Se autoriza al Consejo de Gobierno para acudir a un aumento del capital 

social de la sociedad Zona de Actividades Logísticas e Industriales de 

Asturias, SA (Zalia) que, en los términos permitidos por la legislación 

mercantil, suponga la adquisición de una posición mayoritaria del 

Principado de Asturias en la misma. Esta posición mayoritaria será como 

máximo la que resulte de aumentar el capital social en tantas acciones 

como sean necesarias para capitalizar el préstamo participativo 

desembolsado, incluidos los intereses devengados, por el Principado de 

Asturias hasta la fecha del acuerdo de aumento de capital social adoptado 

por la Junta General de Accionistas de Zalia." 

 

 

Palacio de la Junta General, 27 de septiembre de 2022 

 

 

 

 

 

María Teresa Mallada de Castro  

Portavoz 
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